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 Esta frase la utilizamos a menudo pero creo que en este momento 
es la más clarificadora. Intentaré en el poco espacio que tengo dentro de la 
maquetación de la revista explicar el porqué de una mentira, o mejor dicho, 
de una media verdad; se intenta aprobar una ley que con el nombre de 
LOMCE nos quiere hacer creer que es la solución al fracaso escolar y la 
solución al informe PISA.  

  Partimos de la base que según el informe PISA España quedaba, 
digámoslo así, en el vagón de cola  de los sistemas educativos europeos. 
Como todo informe es solo un informe y además está más cerca de un in-
forme económico que educativo. Si alguien lo analiza al 100 %, se dará 
cuenta de varias cosas, entre ellas que en conocimientos España está por 
encima de la media europea. ¿Entonces por qué quedamos tan mal? y ¿por 
qué  todos los  que atacan la educación dicen lo contario? Pues es fácil de 
explicar, el informe evalúa las competencias y en España se educa aun en 
conocimientos memorísticos; esto unido a la utilización de la parte más ne-
gativa de dicho informe, hace que con este criterio el gobierno de España 
apruebe esta nueva ley. 

 Perdonar que aun sea más incisivo en esta línea, sería conveniente 
comentar el informe que realizado por el Ministerio de Educación hacia ba-
lance del sistema educativo Andaluz. En él deja claro que en todos los ám-
bitos se ha mejorado quedando en muchos casos por encima de la media 
Española. Eso no significa que no tengamos que mejorar, todo lo contrario, 
en educación cada día debe ser una mejora, pero deja meridianamente cla-
ro que vamos por buen camino, y a pesar de esto se inventan la LOMCE. 
¿Por qué esta nueva ley? Simplemente porque cuando se considera la edu-
cación como un gasto todo lo que cueste más de lo establecido se retira de 
la cadena de producción, y en el fondo eso es la nueva ley, una fábrica don-
de lo importante es sacar productos brillantes y  homogéneos y lo distinto  
no sirve,  apartándolos  por medio de  revalidas, itinerarios ,obstáculos, for-
mación profesional básica, menos becas, la poca atención a la diversidad, 
el sacar fuera de los centros educativos  a las familias, en fin todo aquello 
que no esté en la élite establecida. 
 Desgranar aquí la ley sería muy largo pero quiero que esta reflexión 
nos lleve a conocerla, y darnos cuenta que no contiene nada que sirva para 
mejorar. Crear una ley donde la enseñanza diferenciada y la religión, sea 
eje principal me parece un debate de siglos atrás. 

 Antes de terminar, todos y todas tenemos la obligación de dejar una 
buena educación para nuestros niños y niñas, esa es la mejor herencia, por 
tanto el participar en la educación y en las leyes que tratan a nuestro alum-
nado debe ser prioritario  para las familias. Os animo a ello, a participar una 
vez más, las familias tenemos que decidir lo que queremos para nuestros 
hijos e hijas y no consentir que legislen sin preguntarnos. 
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De la Ley MOYANO a la LOMCE 

La Primera Ley de Educación: 
  Ya en la segunda mitad del siglo XIX se aprobó la Ley Moyano 
con objeto de intentar erradicar el problema del analfabetismo y ga-
rantizar la enseñanza obligatoria hasta los 12 años y gratuita para 
las personas que no pudieran pagarla. Sus contenidos se ocupan de 
los estudios; los establecimientos de enseñanza; del profesorado pú-
blico cuarta, del gobierno y administración de la Instrucción pública. 
 Se observan algunos atisbos de integración, prevee la atención 
de alumnado sordo-mudos y ciegos “en los establecimientos especia-
les que hoy existen y en los demás que se crearan con este objeto”. 
Regula amonestaciones a los padres o tutores por incumplimiento del 
deber de llevar a los niños y niñas a la escuela para evitar el absentis-
mo. Iniciará la Educación de personas adultas mediante “lecciones 
de noche o de domingo para los adultos cuya instrucción haya sido 
descuidada, o que quieran adelantar en conocimientos”.  
 Estuvo vigente durante 100 años aunque se le hicieron algu-
nas modificaciones. 

 Durante la II República, se trabajó por el reconocimiento de las 
diferentes lenguas en el estado y se puso toda la atención en la edu-
cación primaria como piedra angular de la educación. 
 
 Con el Franquismo entró la Ley de Instrucción pública y la 
Ley de Ordenación de las Enseñanzas Medias, considerando la 
educación como un derecho de la Familia, la Iglesia y el Estado y 
marcada por el pensamiento nacional-católico de orientación fascista. 
Por ello, la educación tenía carácter confesional, patriótico, social, in-
telectual, físico y profesional, buscando la unificación lingüística de 
todo el estado y la separación de sexos. 

Ley de Instruc-
ción Pública 

1939 

 
Ley de enseñan-

zas medias 
1953 

 En los años 70 la necesidad de cambio era evidente y se publi-
có esta ley que incluía – aparte de la educación primaria, secundaria 
y universitaria, la educación infantil, la educación especial y la forma-
ción profesional. La LGE consiguió por primera vez, la escolarización 
de todos los niños en la educación obligatoria entre 6 y 14 años. Creó 
la Educación General Básica (EGB), un Bachillerato de cuatro años 
(tres de BUP y uno de COU) y planteó la bifurcación del alumnado a 
los 14 años creando una FP con tres grados. Se introdujeron nuevos 
métodos didácticos y los estudios de Magisterio pasaron a ser univer-
sitarios. La Formación Profesional se diseñó con una dimensión aca-
démica que conectaba poco con las necesidades del mercado laboral 
de aquella época». 

 
 
 
 

Ley General de 
Educación 

1970 
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De la Ley MOYANO a la LOMCE 

  La Ley Orgánica del Derecho a la Educación, la Libertad de 
Enseñanza y de Creación de Centros. 
 No modificaba la estructura del sistema educativo, pero 
creaba un  modelo democrático de participación en el centro: nacían 
el Consejo Escolar y las Asociaciones de padres y madres 
(AMPAS). Desde entonces, la dirección de los centros es elegida por 
la comunidad escolar y se regula el régimen de conciertos para la en-
señanza privada que quiere ser financiada con recursos públicos. 

 En 1990 llegó la LOGSE, Ley Orgánica General del Sistema 
Educativo, conocida por el cambio en las etapas educativas y la am-
pliación de la educación obligatoria hasta los 16 años. 
 Se ha dicho que la LOGSE supuso la puesta en marcha de un 
sistema educativo basado en los principios constitucionales e inició 
una gestión democrática de los centros. Fue la primera que esta-
bleció un sistema descentralizado de enseñanza en España al 
permitir que las comunidades autónomas no sólo gestionasen los 
centros educativos, sino que pudieran redactar un porcentaje muy im-
portante de los contenidos curriculares. 
 Se era consciente de la necesaria incorporación a postulados 
europeos y la necesidad de asumir un modelo más acorde a los nue-
vos cambios tecnológicos surgidos en educación. Así, se optó por po-
tenciar un sistema de enseñanza constructivista con lo que se deno-
minaba un modelo de currículo abierto y flexible con diferentes nive-
les de concreción (Leyes estatales o autonómicas, centro, aula o in-
cluso alumnado en particular). 
 Otros aspectos importantes fueron: 
�  La importancia que se le dio a los Consejos Escolares de los cen-
tros adquiriendo éstos capacidad para elegir a las directoras y directo-
res, capacidad que quedaría sistematizada en la LOPEG de 1995 en 
detrimento de los Claustros de profesores. 
�  Reguló la Educación Especial para alumnado con necesidades 
educativas especiales y la Educación para Personas Adultas, 
�  Desarrolló la calidad de la enseñanza estableciendo una forma-
permanente para el profesorado. 
� Se definió la función de inspección y la acción tutorial/
orientación, 
� Se fomentó la compensación de desigualdades en la educación 
en los centros de especial dificultad por su entorno sociocultural o se 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOGSE 
1990 

  .Después de la LOGSE, se aprobó la LOCE, en 2002, que no 
se llegó a aplicar. 

 
LOCE 
2002 
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 Con la LOE el 55 y el 65% de los horarios escolares se dedica-
rán a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas. El 55% en 
aquellas CC.AA. que tengan lengua cooficial y el 65% en las que 
no la tengan. 
 Las administraciones regularán la admisión en centros públicos 
y privados concertados con garantía del “derecho a la educación, el 
acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de 
centro”. Se “podrán” constituir comisiones de garantías de admi-
sión, cuando la demanda de plazas supere la oferta, para vigilar que 
el proceso de matriculación se ajusta a la ley. La norma establece las 
“mismas áreas de influencia” para los centros públicos y concertados 
de un mismo municipio o ámbito territorial. 
 La religión católica será de oferta obligatoria en los centros y 
voluntaria para el alumnado; las otras religiones se ajustarán a los 
acuerdos con las respectivas confesiones. 
 La Educación Infantil es voluntaria y gratuita entre los 3 y 
los 6 años, y las Administraciones garantizarán una oferta suficiente 
de plazas en los centros públicos y la concertación con los privados. 
 Planes específicos de apoyo, refuerzo o recuperación para 
todos estos escolares desde edades tempranas con el fin de mitigar 
el fracaso escolar. Los programas de refuerzo proporcionarán apoyo 
a las alumnas y alumnos con dificultades en materias instrumentales, 
adquisición de hábitos de estudios y comprensión lectora, además de 
mejorar la atención a la diversidad. 
 Regula las PED (Pruebas de Evaluación de Diagnóstico). 
En 4º de Primaria se realizarán las primeras evaluaciones generales 
de diagnóstico, que se repetirán en 2º de la ESO (14 años). El objeti-
vo de estas pruebas -no computarán en el historial de las alumnas y 
los alumnos ni tendrán calificaciones- es medir el rendimiento en 
competencias básicas como lectura, escritura o cálculo; no se trata de 
una evaluación concreta del alumnado o de los centros, sino de reca-
bar datos sobre la evolución y funcionamiento global del sistema edu-
cativo 
  Se crean los programas de diversificación curricular para 
aquellos alumnos o alumnas que no tengan un rendimiento adecuado 
y para reforzar materias básicas como Lengua o Matemáticas. 
 Se plantea la organización de los programas de cualificación 
profesional para jóvenes mayores de 16 años y menores de 21 que 
no obtengan la titulación en la ESO. Estos programas estarán orienta-
dos a la adquisición del nivel uno del Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales, por lo que abren la posibilidad de una inserción 
laboral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOE 
2006 
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 En el capítulo curricular, una de las principales novedades es 
la nueva materia de Educación para la Ciudadanía; con ella se bus-
ca potenciar la formación del alumnado en valores cívicos, de igual-
dad, democracia y ciudadanía y que se impartirá a lo largo de todo el 
sistema educativo, en Primaria, durante dos cursos de Secundaria y 
en un curso de Bachillerato. También habrá una signatura de Cien-
cias para el Mundo Contemporáneo al objeto de compensar la falta 
de conocimiento científicos del alumnado; se impartirá como materia 
común en el Bachillerato de Artes y Humanidades y Ciencias Socia-
les. 
  Se abren procedimientos para la agilización de la resolución de 
los conflictos en los centros. Intensifica la formación permanente del 
profesorado, el uso de las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación, además de la actualización de conocimientos en 
lenguas extranjeras. Los centros docentes dispondrán de mayor auto-
nomía, tendrán sus propias “señas de identidad”, capacidad para ade-
cuar el proyecto educativo a las características de su entorno y a las 
necesidades educativas de sus alumnos. 

 
 
 
 
 
 
 

LOE 
2006 

 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto 
LOMCE 

2013 

 Según el Proyecto LOMCE (Ley Orgánica para la Mejora de la Cali-
dad Educativa) pueden producirse los siguientes cambios: 
· Mayor centralización de la educación: El Ministerio de Educación fijará 
el total de contenidos, los objetivos y los criterios de evaluación de las mate-
rias troncales, decisiones que hasta el momento pertenecían a las Comuni-
dades Autónomas. 
·  Evaluación nacional centralizada: Se establece una evaluación nacio-
nal, mediante reválidas, al final de cada etapa educativa y que sea igual pa-
ra todos los territorios. 
·  Asignaturas de carácter opcional: Las lenguas cooficiales, la educación 
artística y las segundas lenguas extranjeras pasan a ser asignaturas de ca-
rácter opcional. 
· Mayor autonomía de los equipos directivos: Mayor poder de decisión 
que les permitirá decidir sobre la plantilla y la elección del director del cen-
tro. El consejo escolar formado por padres, profesores, alumnos y otros tra-
bajadores del centro educativo pierden capacidad de decisión sobre presu-
puestos, proyectos y admisión de alumnos. 
• Desdoblamiento de la educación obligatoria en 3º de ESO, donde el 
alumnado tendrá que decidir si sigue hacia bachillerato o hacia formación 
profesional. 
• Penalizaciones por rendimiento: Se penalizará a los centros que no 
cumplan con el rendimiento académico exigido. 
• La religión católica gana peso: Consideración de la religión católica co-
mo asignatura con el mismo valor que las demás asignaturas troncales. 
� Más alumnos por clase: Ampliación de un 10% de la ratio de alumnos 
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 Jornadas sobre Consejeros Escolares 

 
La participación de los padres y ma-

dres de alumnos/as en el control y gestión de 

los Centros sostenidos con los fondos públi-

cos, es un derecho reconocido en el artículo 

27 de la Constitución Española. 

 Las Asociaciones de Padres y Madres 

de Alumnos y Alumnas (AMPAs) , son el órga-

no de participación y 

representación de los 

mismos, reconocido en 

el Decreto 27/1988 

(BOJA Nº 17)   de la 

Consejería de Educa-

ción de la Junta de An-

dalucía, y entre sus fi-

nes se encuentra el de 

“facilitar la representa-

ción y participación de 

los padres y madres de 

alumnos/as en los Con-

sejos Escolares de los 

Centros públicos y con-

certados, para lo cual podrán presentar candi-

daturas en los correspondientes procesos 

electorales” . 

Dentro del movimiento asociativo de 

padres/madres que reivindica la participación 

activa en el proceso educativo como elemento 

y factor indispensable que potencia el éxito 

escolar del alumnado, es donde se tiene que 

configurar la figura de delegado/a de padres/

madres del grupo/aula en representación 

de los padres de alumnos/as del mismo  
Dinamizar la participación de las familias en 

la vida escolar debe ser un objetivo de todo centro. 

La participación hace que se valore la labor de los 

docentes ya que cuando las familias conocen la 

realidad y deben hacerse corresponsables con el 

tutor o tutora de las dificultades o problemas que se 

plantean en el grupo, comienzan 

a comprender las situaciones a 

las que debe enfrentarse el pro-

fesorado cada día.  

   La  ley educativa  y  de  auto-

nomía  pedagógica, organizativa  

y  de  gestión  de  los  centros  

educativos: de  educación  de  

Andalucía   profundiza  en  los  

conceptos  de  participación  de  

la  comunidad  alumnado, profe-

sorado, al  que  concede  el  pa-

pel  relevante  que  representa  

en  el  sistema  educativo, impul-

sando  con  ello  el  reconoci-

miento  y  apoyo  social  de  su  

actividad, y  familias, de  las  que  regula  su  partici-

pación  en  el  proceso  educativo  de  sus  hijos  e  

hijas, mediante  la  articulación  de  modelos  de  

funcionamiento  propios  entorno  al  plan  de  cen-

tro, reforzando  la  función  directiva, potenciando  

su  liderazgo  pedagógico  y  organizativo  poniendo  

énfasis  en  la  coordinación  de  las  actuaciones  

de  los  distintos  órganos. 
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Serán  los  órganos  de  gobierno  los   

que  decidan  los  criterios  que  aplicaran  pa-

ra  la  designación  de  los  responsables  de  

las  estructuras  de  organización  y  funciona-

miento, con  objeto  de  que  estas  herramien-

tas  permitan  una  mejor  adaptación  de  ca-

da   centro  docente  a  su  contexto  y  pro-

muevan  estrategias  eficaces  para  la  mejora  

del  éxito  escolar  del  alumnado. Sin  duda, 

dicha  autonomía  conjugada  con  la  respon-

sabilidad  en  su  puesta  en  práctica  y  la  

incorporación  de  

sistemas  de  

gestión  de  cali-

dad, serán  facto-

res  que  redun-

darán en  la  ex-

celencia, enten-

dida  como  cali-

dad  desde  la   

equidad. 

  

  El  fo-

mento  de  la  

cultura  de  la  

evaluación, de  la  calidad  e  innovación  edu-

cativa, la  rendición  de  cuentas  de  la  auto-

nomía  ejercida, la  atribución  de  mayores  

competencias  a  los  directores/as  en  parti-

cular  las  referidas  al  ejercicio  de  la  direc-

ción  pedagógica, a  la  determinación  de   

requisitos  de  especialización  y  capacita-

ción  profesional  respecto  de  determinados  

puestos  de  trabajo  del  centro, la  simplificación  

administrativa, la  actualización  de  las  normas  

de  convivencia, los compromisos  educativos  y  

de  convivencia, como  forma  de  asunción  de  

responsabilidades  compartidas  en  la  tarea  de  

educar  a  hijos  e  hijas. 

Por ello tenemos que establecer estrate-

gias para convencer a los padres y madres de 

alumnos que, ante los cambios que se están pro-

duciendo en el sistema educativo, no pueden de-

jar pasar la 

oportunidad 

para que se 

escuchen 

sus pro-

puestas y 

sus suge-

rencias, ya 

que noso-

tros sí sabe-

mos cómo 

queremos 

que se edu-

quen nues-

tros hijos. La formación - información de los Pa-

dres y Madres de Alumnos/as es, pues, funda-

mental para que esta participación sea real y 

efectiva. 
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Los objetivos propuestos, fueron alcan-

zados: 

*  Formar e informar a los padres y ma-

dres de alum-

nos/as para que 

su actuación 

dentro de los 

Consejos Esco-

lares de los 

Centros Educa-

tivos sea real y 

efectiva. 

*  Pro-

porcionar a los 

padres y ma-

dres, conseje-

ros/as escola-

res, la documentación necesaria para  que 

puedan intervenir correctamente dentro de di-

cho órgano.  

* Dotar a los padres y madres pertene-

cientes a los Consejos Escolares, de cuantos 

mecanismos sean necesarios para fomentar 

su participación en los mismos, de una forma 

correcta. 

La ponencia, con el título “LA PARTI-

CIPACIÓN, UN FACTOR DE CALIDAD”,  fue 

impartida por D. Fernando Sánchez Velasco, 

Inspector de Educación de la Delegación de 

Córdoba, que la desarrolló en base a tres pun-

tos fundamentales:   

1.- La participación en la normativa desde 

la Constitución, plasmada en los Consejos Esco-

lares, en su relación con la calidad educativa has-

ta la actualidad.  

2.- La dimensión 

de la participa-

ción de los pa-

dres repasando la 

importancia de 

las competencias 

de los Consejos 

Escolares y termi-

nando con la po-

sibilidad de que la 

Dirección atenúe 

la capacidad de 

los Consejos en 

la próxima ley 

orgánica. 

3.- El aprendizaje de la participación y la 

importancia de la dimensión ética y humanizado-

ra de la educación, haciendo un repaso de las 

cuatro competencias del informe Delors relacio-

nadas con dicho aprendizaje. 

Estas jornadas se celebraron el sábado 10 

de noviembre de 2012 en el Centro de Profesores 

de Córdoba, cerrando la campaña electoral para 

elegir a los nuevos consejeros escolares, con la 

asistencia de 65 personas, representantes de 

asociaciones de toda la provincia. 
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 Estas jornadas de formación se realiza-

ron el día 23 de Febrero 2013 en el Centro de 

Profesorado Luisa Revuelta. 

  Como estaba previsto en el programa 

contamos con la presencia de la asociación 

para el desarrollo integral de las nuevas tecno-

logía (ADINUT) cuyo presidente D. Antonio 

David García Pérez fue el que impartió la po-

nencia de la mañana. 

  Comenzó pregun-

tando a mano alzada 

¿Quien tiene internet en 

casa? ¿Quien tiene face-

book y tuenti? Compro-

bándose que la mayoría 

de los asistentes tenía y 

utilizaba estas herramien-

tas. Normalmente nadie 

miente al darse de alta en 

medios como facebook, 

tuenti, linkedin, etc..  
Primer lugar: Introducción 

a las redes sociales 

Habla de casos sobre la bulimia y donde chi-

cas que enseñan sus cuerpos esqueléticos 

tienen blogs o bien cuelgan vídeos de su as-

pecto. Se están dando casos que por una ma-

la información se ha disparado esta enferme-

dad puesto que se ve como algo normal. 

Explica los filtros que existen para poder actuali-

zar totalmente gratis y que niños y niñas menores 

deben de tener instalados en los ordenadores. 

  Utilización de las redes sociales como el 

más popular facebook que está enfocado a per-

sonas más mayores, tuenti adquirido por los ado-

lescentes y linkedin para profesionales. 

Segundo lugar: Baby Boomers (1946-1964) 

  Baby boomer es un tér-

mino usado para describir a las 

personas que nacieron durante 

el baby boom (explosión de na-

talidad), que sucedió en algunos 

países anglosajones y las poste-

riores generaciones X, Y y Z 

donde estamos la mayoría de 

los aquí presentes. Es la única 

red social que había y la revolu-

ción que llegó con la transmisión 

de la señal de televisión. 

  Entre 1981 y 1993 co-

mienza la globalización de Inter-

net y los teléfonos móviles, con-

tinuando con la generación Goo-

gle. En 1993 y 2010 es de donde sale el término 

nativos digitales hiperconectados y multimedial. 

La radio tardó 38 años en llegar a tener 50 millo-

nes de personas como seguidores. La Televisión 

en 3 años llegó a los 50 millones de seguidores. 

Internet en 4 años llegó a superarlos   

http://es.wikipedia.org/wiki/Baby_boom�
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Iphone antes de salir a la venta ya tenía y so-

brepasaba los 50 millones de seguidores. En 

estos momentos ya no llevamos el móvil más 

actualizado porque se rompe, sino por innovar. 

Tercer lugar:  ¿Qué solemos hacer en Inter-

net? 

Uso de las redes P2P. 

  Nueva tendencia a ver películas y mú-

sica online, todo ello a través de la navegación 

en internet si comienzas a compartir sin nin-

gún control formas parte del delito pues todo o 

casi todo está protegido. 

 Hay 

herramientas 

como el chat 

de messenger 

que han que-

dado obsole-

tas, ahora el 

skype es la 

última moda y 

badoo te pide 

cada vez más 

fotos con lo 

cual no dejas 

de actualizar tu 

figura y te conoce cada vez más gente, tam-

bién no dejan de hacernos preguntas y tú res-

pondes a todo ello. Por tanto estamos perdien-

do la privacidad y lo que es aún peor no des-

aparece de la red, todo está allí colgado. 

Navegamos por internet dejando un historial, el 

correo electrónico adjuntamos archivos y fotos 

continuamente entramos a foros para opinar. Lo 

popular hoy en día es tener el mayor número de 

amigos en facebook, tuenti, etc... 

 Tenemos el concepto de amigos desvir-

tuado en internet hay quien tiene una foto de Bob 

esponja y resulta que ve a tus amigos, tus fotos, 

tus datos y no sabes ni tan siquiera quien es pero 

lo tienes de amigo Hay alumnado en la ESO que 

se felicita por facebook y por el pasillo del institu-

to no se hablan en persona. 

 En face-

book si ven en el 

navegador https 

esa ese significa 

que la navega-

ción es segura, 

por lo menos 

nos da algo más 

de seguridad. 

 El ponen-

te explicó deta-

lladamente la 

navegación se-

gura, las notifica-

ciones a la hora que se conectó, su contraseña y 

como se debe de cambiar por seguridad cada 

cierto tiempo, la localización debemos desactivar 

pues no se tiene porqué saber donde se está en 

cada momento, la privacidad, revisar las publica-

ciones y contenidos. 
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 También el ponente abre otra cuenta 

con tuenti para poder ver su estructura y pone 

ejemplos de suplantación de identidad con ví-

deos de un 

I.E.S de Lora 

del Rio. 

 En Twi-

ter no hay pro-

tección, no co-

noce a nadie 

que lo tenga 

restringido (es 

todo público). 

En twiter el 

Papa creó una 

cuenta hace 

muy poco y tiene ahora más de 2 millones de 

seguidores, fijaros escribir unas palabras en la 

cuenta lo que puede repercutir. 

 Tenemos aplicaciones (juegos online 

que aceptamos con frecuencia su política). En 

youtube podemos encontrar desde un vídeo 

colgado de cómo hacer una tarta casera, has-

ta como hacer una bomba casera. 

 

  

. Menores de 14 años no pueden salir en 

internet, lo dice la ley de protección del menor, 

sin embargo la web del colegio publica fotos de 

su alumnado, el Am-

pa también lo hace y 

no pueden hacerlo 

incluso con autoriza-

ción del padre, madre 

tutor/a no es legal. 

Un Colegio Concerta-

do de Sevilla ha sido 

sancionado hace una 

días por este motivo. 

 El ponente 

finaliza respondiendo 

a algunas preguntas,  

sobre el célebre Whatsapp, otra sobre la nube en 

internet y la última de que significa la M.A.C. Con-

testando a todas ellas y abriendo un debate en 

cada una de ellas. 

 Por la tarde se crearon grupos de trabajo 

para ver las estrategias de actuación. Las pre-

guntas a realizar en los grupos se basan en las 

fichas de la Patrulla K:        

 

Nadie regala nada 

Suplantación de identidad 

Encuentros en la red 

Empacho de pantalla 

www.Meriodetodos.blog 

Al final todo se sabe 
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 La jornada se inaugura con la presen-

cia de D. Juan José Pineda Gámez, Director 

General de Formación Profesional, Dª Manue-

la Gómez Camacho, Delegada Territorial de 

Educación, Cultura y Deporte y el Presidente 

de Fapa- Agora D. Francisco Mora Sánchez, y 

se realizó el 16 de marzo 2013, en el Centro 

de Profesorado de Córdoba. 

 Comienza indicando 

el Director General D Juan 

José Pineda Gámez que no 

nos debe asustar la Forma-

ción Profesional, hay que 

partir de la base e importan-

cia de que toda persona per-

manentemente debe seguir 

formándose. En Andalucía 

en estos momentos hay más 

de 91000 personas que soli-

citaba FP y sólo han podido 

acceder 64000 personas, se 

le está valorando y dándole la importancia a 

estos datos. 

 Para acceder a la Universidad se pue-

de acceder por Bachiller o por finalización de 

Grado Superior es igual  , con la peculiaridad 

de que ya hoy en día algunos ciclos también 

se imparten en la Universidad. La provincia de 

Córdoba está en un 10%. 

 Las familias profesionales que tienen 

más salidas siguiendo por orden son: 

 

 Sanidad, es la más demandada  y hay 

21000 demandas y ofertan 9000 plazas. Adminis-

tración y Gestión es la siguiente con 10000 de-

mandas y se ofrecen 15000 plazas aquí se invier-

te, la oferta con la demanda.  Informática y tele-

comunicaciones, se demandan 7000 plazas y se 

ofertan  6500 plazas.  Continua Electrónica y 

Electricidad aquí en esta familia 

es la más ajustada ofertando y 

demandando  unas 5.500 pla-

zas. Dándose la curiosidad que 

98,25 % son hombres y el 

1,75% mujeres, da lugar a com-

probación de que hay familias 

que se solicita más por un sexo 

que por el otro. 

 Otra familia es servicios 

a la sociedad (Dependencia, 

emergencias sanitarias, etc) se 

ofertan 5000 plazas y la deman-

dan unas 10.000 personas, la 

ley dependencia lleva muy poco y se nos reclama 

más. 7% la solicitan hombres y 93% las mujeres, 

se invierte el porcentaje con respecto a la anterior 

familia, en esta las mujeres se llevan la mayoría. 

 En Córdoba y hablando de todas las pla-

zas ofertadas en grado medio y con 20 años hay 

3500 personas, de 21 a 45 años hay 1700 plazas 

y más de 45 años 155 plazas.  
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 En grado superior de 18 y 24 años 

2618 plazas, de 25 y 45 años casi mil plazas y 

de más de 45 años  76 estudiantes. 

  Hay que enfocar el mundo laboral y la 

formación a lo que se nos dé bien y es funda-

mental inculcarle a nuestros hijos/as. Hoy en 

día la formación necesita otras cosas como 

por ejemplo de idiomas de la cual carece, es 

una falta que hay y las escuelas de idiomas 

están saturadas. 

 En estos momentos a la formación pro-

fesional se le da 

la categoría de 

Viceconsejería 

situación que an-

tes no existía y 

por tanto es un 

primer paso, 

dando lugar a la 

dirección general 

de FP inicial y 

Adultos y la di-

rección general 

de FP para el 

empleo, de las 

dos direcciones esta última las competencias 

pasan del servicio andaluz de empleo a Edu-

cación, con ello se pretende mantener cubier-

tas las necesidades y la formación, por tanto 

una formación profesional completa y única, 

con certificados de profesionalidad que se 

avalan. 

Respecto a las cualificaciones que es el perfil que 

se debe tener indica que en el 2013 habido 

41000 personas acreditadas sus competencias y 

que en Andalucía han sido gratis, no se ha cobra-

do por el trámite a realizar. Sin embargo Cataluña 

cobra 200 euros por persona, para el próximo 

año nos planteamos llegar a más personas. Este 

año se han negado 10.000 becas a los Andalu-

ces. 

  Las Escuelas de Idiomas están pensadas 

para todos/as, el programa Thas Englis a nivel 

nacional tiene 80.000 estudiantes en Andalucía, 

los idiomas 

están todos 

saturados, en 

los centros 

bilingües de 

educación, 

infantil, pri-

maria y se-

cundaria no 

tenemos per-

sonal prepa-

rado para los 

centros exis-

tentes hoy en día en Andalucía. 

  La Educación a distancia online se abrió 

en abril 2012 con 78 profesoras/es y en estos 

momentos hay 5.000 alumnos. Son las mejores 

de España, como dato curioso tenemos en Anda-

lucía una demanda de Becerril la defensora del 

pueblo Español de porqué no para toda España y 
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 y su opinión es que no tenemos recur-

sos suficientes y que sólo es para Andalucía 

en estos momentos. 

  La Enseñanza semipresencial conjuga 

a partes 30% presencial y 70% online y forma 

controlada. 

 La siguiente ponencia impartida por la 

Jefa de Servicio comienza una vez finalizada 

la primera en esta ocasión y siendo conocida 

por nuestra Federación ya que ha colaborado 

con nosotros en varias ocasiones, tratando 

sobre el tema que nos ocupa Dª Luisa Fernán-

dez Cejudo. 

  Comienza el 

guión analizando la 

situación, cuales 

son las previsiones, 

que se propone ante 

la situación actual, 

la elección y  que 

conozcamos lo 

esencial. 
 El número ac-

tual de parados es 

5.965.400 personas,  la tasa de abandono es-

colar temprano es de un 38,5% en 2008 y de 

32,5% en el año 2011, este año toca compro-

bar con el informe PISA la situación actualiza-

da. Por lo que puede ver se está reduciendo a 

la espera de los datos actualizados. 

 La combinación de factores que se da 

          La formación profesional es un instrumento 

fundamental para dotar de las habilidades y de 

las capacidades necesarias para el desarrollo efi-

ciente de la actividad productiva y para favorecer 

la adaptación a los cambios constantes que exige 

la globalización y las nuevas tecnologías, las em-

presas necesitan mano de obra cualificada y flexi-

ble para asegurar la supervivencia, mientras que 

los trabajadores necesitan adquirir nuevas com-

petencias y mayor polivalencia para mantener su 

empleabilidad. 

 

Por último 

debemos dar 

4 razones de 

la Formación 

Profesional 

Facilita el ac-

ceso a un 

puesto de tra-

bajo  

Es una garan-

tía en épocas 

de crisis eco-

nómica como la actual: si estás formado 

es más difícil prescindir de ti. 

Hay que aprovechar la coyuntura: faltan  téc-

nicos de cualificación media. 

La universidad ha dejado de ser una garantía 

de éxito. 
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La Escuela Pública es una filosofía, es 

un concepto educativo y un modelo pedagógi-

co. Supone reconocer el derecho de todos a la 

educación y adoptar las medidas presupuesta-

rias y legales para hacerlo efectivo. La Escue-

la Pública, presupone una sociedad abierta, en 

la que la capacidad y el mérito sean los facto-

res que configuren la realidad social. 

El modelo de Escue-

la Pública que defendemos 

ha de ser respetuoso con 

todas las creencias e inte-

grador de todas las ideolo-

gías. Ha de buscar el pleno 

desarrollo de niños y niñas, 

mediante el fomento de co-

nocimientos, habilidades, 

hábitos, destrezas y valo-

res. 

El modelo de Escue-

la Pública se sustenta sobre 

valores como la democra-

cia, la integración, la inter-

culturalidad, la participación y la solidaridad. 

Es la Escuela de todos y para todos, con inde-

pendencia de la clase, el género, la nacionali-

dad, la etnia o la capacidad económica, y es 

gestionada democráticamente. Quienes esco-

larizamos a nuestros hijos e hijas en la Escue-

la Pública estamos orgullosos de los valores 

que sustentan este modelo.  

Si algo garantiza el futuro y el desarrollo 

positivo de los pueblos, es la formación de sus 

ciudadanos y sus ciudadanas. La Escuela Pública 

es parte fundamental y debe ser garantía del ini-

cio de esa formación necesaria y ocuparse co-

rrectamente de la educación de niños y jóvenes.  

Una Escuela Pública bien dotada de infraestruc-

turas y recursos humanos es la base fundamental 

para conseguir este objetivo.    

Creemos que es importante que 

desde nuestro movimiento de 

padres y madres, se manifieste 

nuestro apoyo a una escuela 

que es el fruto del esfuerzo de 

todos los que han creído y rei-

vindicado a lo largo de los años, 

una escuela de todos y para to-

dos. Tal vez dichas expresiones 

y muchos de los logros conse-

guidos, dentro de la misma en el 

tiempo en que se formularon 

fuese solo una utopía, sin em-

bargo, las continuas reivindica-

ciones y el inconformismo social 

han hecho que muchas utopías sean realidad. 

La Escuela Pública que solicitamos sólo 

se alcanza con la suma del esfuerzo de los distin-

tos sectores de la comunidad educativa 

(Administraciones Públicas, el profesorado, los 

alumnos/as y los padres). Para potenciar esto, 

nosotros como miembros directamente implica-

dos en el proceso de enseñanza, somos los que 
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 debemos defender un mayor nivel en la 

enseñanza pública, realizando con este fin crí-

ticas constructivas y trabajando desde nues-

tras asociaciones. 

Es por esto, que 

desde nuestra Federación 

hemos creído oportuno lle-

var a cabo un año más esta 

jornada, que, con carácter 

reivindicativo. Paralelamen-

te llevamos a cabo dos Ta-

lleres de Formación  para 

padres y madres, sobre Ab-

sentismo Escolar y un Taller Informativo sobre 

la Lomce . 
Esta XI Fiesta por la Escuela Pública 

se celebró el pasado 20 de Abril en el Paseo 

de Córdoba. Se desplazaron 16  autobuses de 

toda la provincia que trasladaron a padres, 

madres, niños y niñas desde sus localidades 

hasta Córdoba. Además de todos los asisten-

tes de nuestra ciudad. En total unas 4.500 per-

sonas disfrutaron unos actos lúdico/festivos en 

defensa de nuestra Escuela.  

Es esta, una jornada de convivencia y 

de aprendizaje al aire libre, donde padres e 

hijos son compañeros en los talleres y en la 

que, de manera informal, se inculcan valores, 

actitudes y conductas respetuosas con el en-

torno  y el medio ambiente. 

La XI FIESTA POR LA ESCUELA PÚ-

BLICA fue un éxito tanto por la asistencia  

como por la participación de padres, ma-

dres, niños y niñas, en todos los talleres y activi-

dades programadas. El buen tiempo nos acompa-

ñó durante toda la 

jornada y contribuyó 

al buen desarrollo de 

la misma. 

En el Manifiesto que 

esta Federación ela-

boró para su lectura 

en dicho acto, se 

destaca la importan-

cia del momento his-

tórico en que vivimos, con la posible aplicación de 

la nueva reforma educativa (LOMCE), impuesta 

sin el consenso entre los grupos políticos y la co-

munidad educativa. 

El resto de la jornada transcurrió en un 

ambiente lúdico reivindicativo, participando los 

asistentes en todos y cada uno de los talleres 

preparados. 



Un país donde la educación, en lugar de 
ser una inversión de futuro, se entiende  como 
un gasto,  es un país condenado al fracaso, 
  

La educación, es un pilar fundamental 
para construir una sociedad más democrática, 
más inclusiva y más igualitaria. 
  

La educación y la formación de la ciuda-
danía, es imprescindible para  avanzar hacia 
una sociedad más justa y  más cohesionada. 
 
  Hacer una ley de educación de espaldas 
a la comunidad educativa,  sin consenso, sin 
acuerdos, está condenada al fracaso, es  con-
traria a los valores democráticos y al derecho 
que tenemos  las familias a decidir qué tipo de 
educación queremos para nuestros hijos e hijas 
   

 
 Realizar una ley de educación donde se 
le dé mas valor a la posibilidad de concertar y 
privatizar, aunque la enseñanza  sea diferencia-
da por sexos, a que todo nuestro alumnado ten-
ga las mismas posibilidades de éxito, es una ley 
fracasada antes de su aprobación. 
 
  Por ello los responsables políticos están 
obligados a garantizar una ley de calidad, invir-
tiendo en educación cada vez más, consideran-
do que esa inversión repercutirá en el futuro, 
consiguiendo una sociedad más justa y mejor 
formada.  
  

Según la OCDE, los países que mejor 
formación y educación tienen, SON  LOS PAI-
SES EN LOS QUE LA EDUCACION  ES DE 
TITURALIDAD PÚBLICA. 
 
 
 

POR TODO ESTO EXIGIMOS. 
 
UNA ESCUELA  donde la finalidad sea el éxito 
educativo. 
 
UNA ESCUELA INCLUSIVA,  donde todos ten-
gan cabida y  las adaptaciones necesarias para 
su desarrollo personal 
 
UNA ESCUELA  DEMOCRÁTICA, donde las 
familias decidamos  a través de los Consejos 
Escolares, y que éstos,  no sean solo consulti-
vos sino que tengan capacidad para decidir y 
gestionar. 
 
UNA ESCUELA  con la financiación necesaria, 
asegurada por ley y que esté a la altura del PIB 
de los países Europeos más desarrollados. 
 
UNA ESCUELA COEDUCADORA. que garanti-
ce la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
UNA ESCUELA GRATUITA, donde todos y to-
das tengan las mismas posibilidades. 
 
UNA ESCUELA  donde se  reconozca social-
mente la labor que hacen las AMPAS,  a través 
de una Ley de  Participación. 
 
UNA ESCUELA que potencia el desarrollo pro-
fesional y dé respuesta a las necesidades de 
calificaciones individuales. Una oferta formativa 
de calidad que promueva la formación inicial, 
flexible y continua.  
 
POR TODO ELLO PROPONEMOS 
 
UNA ESCUELA PÚBLICA EQUITATIVA, PAR-
TICIPATIVA, LAICA Y  ADECUADAMENTE  
FINANCIADA. 
 
UNA ESCUELA DE PRESENTE Y FUTURO. 
 
EN DEFINITIVA, UNA ESCUELA DE CALI-
DAD, QUE GARANTICE EL DESARROLLO 
DE TODOS Y TODAS COMO PERSONAS DE-
MOCRÁTICAS. 
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 El Plan Integral de Obesidad Infantil 

(PIOBIN) trabaja para que en todos los centros 

sanitarios se realice de forma sistemática 

atención a los niños y niñas con obesidad in-

fantil y a sus familias así como desarrollo de 

intervenciones preventivas y de promoción de 

la salud de probada eficacia en el medio edu-

cativo y comunitario.  

 
Los principales ejes son: 
 Salud y actividad física 

 Salud y hábitos de comida 

 
Se crean los siguientes objetivos: 

• Identificar y poner en contacto al 

conjunto de familias involucrados en 

el abordaje de la obesidad infantil en 

Andalucía 

• Dotarlos de una identidad propia y 

conformarlos como grupo. 

• Impulsar las diversas líneas de tra-

bajo en esta área dentro de los ser-

vicios sanitarios y de otros espacios 

públicos de Andalucía. 

• Promover la actividad interviniendo 

en la salud. 

  Partiendo de los/as profesionales refe-

rentes del PIOBIN existentes, tanto en los dis-

tritos Sanitarios y Áreas de Gestión Sanitaria 

como en los Hospitales, se realiza una invita-

ción a la participación de las familias. 

 
EJE DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 

 

 Desde nuestro centro educativo “Colegio 

Mediterráneo” en Córdoba capital y en concreto 

nuestra asociación de madres y padres de alum-

nado “Ampa Baleares”, entramos en el plan inte-

gral de obesidad infantil (PIOBIN) una vez que se 

nos ofrece la oportunidad de participar y pertene-

cer en el mismo. 

 

 Hubo que registrar las actividades, los in-

vitados con quienes compartimos el paseo y la 

dureza de la caminata. 

 

 Las familias que colaboraron fueron del 

Colegio Noreña, también del Colegio Mediterrá-

neo y del I.E.S López Neyra, hubo dos senderos 

por Córdoba, paseos guiados y ribera del rio, 

también estuvimos en eventos como las olimpia-

das escolares, albergue del Muriano, etc... 
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 El recuento diario por la participación 

de 30 familias e invitados fue de 47 personas 

en total con un cálculo de media de 25.000 

pasos cada una de ellas, fueron en total 

1.175.000 pasos por lo cual fue cumplido 

nuestro objetivo en el presente curso escolar 

2012-2013.  

 Decirles que todo se ha tenido que re-

gistrar y entregar al proyecto al igual que fir-

mar un compromiso con la delegación de sa-

lud de Córdoba y además nos hicieron la en-

trega de 4 podómetros para hacer las medicio-

nes. 

 Finalizando este curso escolar junio de 

2013 se nos ha ofrecido por parte de Dª Luisa 

Blasco la posibilidad de llevar el proyecto de 

forma virtual a nivel Europeo y será un tema a 

tratar para el siguiente curso escolar que co-

mienza en septiembre 2013. 

 
EJE DE LA ACTIVIDAD HÁBITOS DE     

COMIDA 
 
 En el Colegio Mediterráneo se llevó a ca-

bo  una charla y ponencia sobre los desayunos 

que hace y debe hacer el alumnado. Fue a cargo 

de D. Diego Lechuga, padre de alumnado de 

nuestro centro y farmacéutico. La Ponencia ha 

sido ofrecida por el colegio de farmacéuticos de 

Córdoba a través de este padre. 

 También hubo una encuesta que se relle-

nó por el alumnado. El desayuno que se ofreció a 

continuación de la ponencia fue para alumnado 

de 2º y 3º Ciclo de Primaria siendo servido por 

madres del Colegio. 

 Este eje fue complementario del anterior 

pues el compromiso y seguimiento fue la apuesta 

que hicimos por el título de este artículo “Por 1 
millón de pasos”. 
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 Desde nuestra asociación queremos 

darle las gracias a todas las familias que han 

aportado de forma interesada y sobre su salud 

en dicho plan y la repercusión que ha tenido. 

 También agradecerle al Profesorado 

que ha participado D. Florentino Raya 

(maestro de educación física en el Colegio 

Mediterráneo) y a D Eduardo Ávila (maestro 

en prácticas en el Colegio Mediterráneo). El 

profesorado registró igual que el ampa las acti-

vidades que realizó y decir al respecto que 

muchas salidas como son visitas por la ciudad 

y eventos deportivos los hicieron a pie hacien-

do una caminata cada vez que se ofrecía la 

oportunidad. 

 
 

 Y como no, nuestro más sincero agradeci-

miento a D Francisco Montávez el médico del 

E.O.E de nuestro distrito que fue quien nos puso 

en contacto con dicho plan a través de Dª Luisa 

Blasco coordinadora del distrito de salud, con 

quien hemos mantenido varios encuentros. 

 

 

 

José Muñoz González 

 

Presidente del “Ampa Baleares” 



Página 34 

III Jornada de Convivencia Ampa Al Yussanna 

 

Revista nº 13—Junio 2013 

El pasado sábado día 11de mayo, el  

AMPA Al Yussanna del CEIP Ntra. Sra. de 

Araceli de Lucena, en colaboración con la Di-

rección de su centro, organizó las III Jornadas 

de Convivencia, finalizando al mediodía con 

una degustación de paellas. 

Las Jornadas empezaron sobre las 

11:00 horas con actividades deportivas de fút-

bol sala y baloncesto, para lo que contamos 

con la colaboración de los equipos de CAF 

Fútbol Sala Femenino, Club Basket de Lucena  

y el Lucena Club de Fútbol. 

Posteriormente nuestros alumnos tam-

bién participaron varios juegos populares, así 

como en dos talleres uno de pintura y otro de 

elaboración de pulseras, ambos coordinados 

por  madres de nuestro centro. 

A partir de las 14:00 horas, hubo una 

degustación de diez paellas, para lo que con-

tamos con un grupo de familias del Centro, 

tanto madres, pa-

dres como abuelos, 

que pusieron todas 

sus ganas y empe-

ño, para que las 

mismas gozaran de 

las delicias de los 

asistentes. 

Desde nuestra AMPA, entendemos la im-

portancia de la realización de este tipo de Jorna-

das, con las que se fomenta la participación de 

las familias en la vida del colegio, lo que conlleva 

una mayor implicación en la educación de nues-

tros hijos e hijas y se mejora la convivencia. 

Como presidente del AMPA, me gustaría  

destacar la masiva  afluencia y la participación 

tanto de los alumnos del Centro como la de sus 

familias, a pesar de la variedad de actividades 

que ese día se desarrollaban en nuestra localidad 

y agradecer  a todos los que hicieron posible la 

citada degustación, por el esfuerzo y esmero que 

pusieron a la hora de su elaboración, a todos los 

componentes de nuestra AMPA por la dedicación 

a ésta y a cuantas actividades realizamos y en 

especial a los componentes de los equipos de-

portivos que nos acompañaron y que hicieron dis-

frutar de lo lindo a nuestros alumnos. 

Antonio Ramírez Lopera 
Presidente del AMPA 



Subvenciona 


